
Guayaquil, Agosto 

SEÑORES 

JUNTA DE ACCION 

CIUDAD.- 

Pongo a vuestra d 

3 del 2011 
A
 — 

TAS DEPRODUR S.A. 

sposición el informe que comprende el ejercicio del 1 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2010. 

Para esta labor lds administradores me han proporcionado los estados Financieros de la 

Compañía (Balance General, Estados de pérdidas y Ganancias) documentos, estatutos sociales, 

actas y nominas de accionistas, habiendo recibido la colaboración necesaria para verificar toda 

la información y el correcto cumplimiento por parte de los administradores de las normas 

legales y estatutar 
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